
 

 

 

 

En este mundo cibernético, que ha dejado atrás la Galaxia Gutenberg, de la cual nos hablara 

Marshall Mac Luhan en 1962, para ingresar en la Nube de la Red, nos vamos acostumbrando, a 

nuestro pesar, a no dar a imprenta los trabajos académicos sino solamente presentarlos en formato 

digital… por costos, por facilidad, en fin. Lo concreto es que este número 78, el último del 2012 (que 

cierra nuestro vigésimo segundo año) tampoco irá a imprenta, al menos por el momento, y debemos 

conformarnos con su versión digital. 

 

En primer lugar, en una breve nota In Memoriam, recordamos a nuestra amiga, la Dra. Hebe 

Goldenhersch, lamentablemente desaparecida el último día académico del año 2012. Hebe, quien 

fuese nuestra profesora hace más de treinta años, tuvo una acendrada preocupación por la docencia, 

tan encomiable tarea marcó el norte de su vida. 

 

 En el artículo inicial, “Biocombustibles y Regulación: Análisis Económico y efectos de la Ley 
Nacional 26093/06”, con autoría del Profesor Fernando H. Sonnet (con el apoyo de sus ayudantes de 

investigación, Silvana Andrea Sattler, Federico Monzani, Enrique Leopoldo Castro González y María 

Luz Rossini), se investiga la actividad del sector de biocombustibles en nuestro país, a través de 

conceptos económicos, tales como precios relativos y procesos de elección entre alimentos y 

biocombustibles. Es particularmente importante en este ensayo el estudio de la situación del sector 

en relación al mercado mundial, así como también la situación energética nacional, evaluando el 

potencial de los biocombustibles. 

 

En el segundo artículo, “Empresas del Estado: Errores del Pasado, Soluciones a Futuro”, con 

la autoría del Profesor Alfredo Schclarek Curutchet (del Departamento de Economía de la UNC, 

Investigador Asociado de Conicet y Director del CIPPES) y Lucas Ariel Torres se analiza y evalúa, 

como lo señala su título, el accionar de las empresas estatales en Argentina, examinando cuales son 

los principales argumentos teóricos a favor de la presencia de las Empresas del Estado y los 

potenciales inconvenientes que, a entender de los autores, surgen de su privatización. Finalmente, se 

presentan algunas de las medidas que consideran convenientes para mejorar la el desempeño general 

de las Empresas del Estado. 

 

Con la esperanza de que estos muy buenos artículos sean de su mayor interés, nos 

despedimos hasta el próximo número. 

 

Alberto José Figueras 

Director Asociado 

 

 


